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CESA 2024 CAMPEONATO DE ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR –  

HUELVA 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BÁDMINTON  

CONVOCATORIA SELECCIÓN SUB 15 

   

MARTIN FENOLL ORTEGA   HOYO DE MANZANARES  

GUILLERMO GONZÁLEZ NICOLAU  CIUDAD DE VILLALBA   

RUBÉN POBLETE MARTÍNEZ   LEGANÉS 

PABLO SANZ LÁZARO    HOYO DE MANZANARES  

 

 

CELIA DÍAZ MÍNGUEZ     HOYO DE MANZANARES   

ELSA HERNÁNDEZ VARA   CIUDAD DE VILLALBA  

CARLOTA REY DONCEL    HOYO DE MANZANARES 

SILVIA VARGAS HERRANZ    BIANCONERO  

 

CONVOCATORIA SELECCIÓN SUB 17 

 

DANIEL LÓPEZ KORECKI    LEGANÉS 

ALFONSO MIRÓ DOMÍNGUEZ   HOYO DE MANZANARES  

PABLO PEDRAJAS FERRERAS   CASER CLEAR MADRID   

MIAO RUIFENG      PARACUELLOS 

 

MARINA DÍAZ MÍNGUEZ    HOYO DE MANZANARES 

ROCÍO GONZALEZ  NICOLAU   CIUDAD DE VILLALBA  

ANANDITA LUTHRA LUTHRA   JARAMA HAWKS 

POLINA PRYKHODKO    LEGANÉS   
 

 

SELECCIONADORES SUB 15 –  NOELIA JIMÉNEZ / SEBASTIÁN LÓPEZ 

SELECCIONADORES SUB 17 –  JOSÉ ANTONIO CRESPO 

  

Firmado por: David Cifuentes 

 

Secretario General FEMBAD 
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*En los próximos días se os mandará el plan de viaje establecido.  

 

*Mandar adjunto: 

- Fotocopia del DNI 

- Foto tamaño carnet 

- Autorización paterna o materna 

- Autorización Hotel 

*Todos los jugadores deberán llevar el DNI 

Las actuaciones planificadas por FEMBAD para deportistas y técnicos pueden ser modificadas o canceladas en 

cualquier momento. Estas modificaciones se podrán producir atendiendo a cambios en la planificación deportiva del 

área de Tecnificación, así como, otros factores relacionados con el entrenamiento (lesiones, estado de forma, 

situación deportiva…) o de carácter económico que puedan afectar a la actuación dentro del presupuesto de 

FEMBAD. 

Todos los deportistas y técnicos convocados oficialmente para una actuación de FEMBAD deberán de cumplir las 

normativas en vigor. 

Se ruega a todas las personas integrantes de los equipos de FEMBAD, hagan uso de la indumentaria oficial, en el 

caso que la hubiera, para la competición, viajes, o cualquier necesidad que se requiera dentro de la actividad en 

concreto.  
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